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CIRCULAR No.0000302 

DE 	: PIEDAD CABALLERO PRIETO 
Secretaria de Educación 

PARA 	: ALCALDES - SECRETARIOS DE EDUCACION MUNICIPAL - 
DIRECTORES DE NÚCLEO EDUCATIVO, RECTORES 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES, PRESIDENTES DE 
JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL - 	JÓVENES 
CONSTRUCTORES DE PAZ — PERSONEROS ESTUDIANTILES 
— ESTUDIANTES - ORIENTADORES - PERSONEROS 
MUNICIPALES — COMISARIOS DE FAMILIA - PADRES DE 
FAMILIA - EGRESADOS Y DEMAS COMUNIDAD EDUCATIVA. 

ASUNTO : PROGRAMA "4 x 1 OPCIÓN DE VIDA" - VINCULACIÓN DE 
LA UNIVERSIDAD DE LOS ANDES. 

INSCRIPCIONES PRIMER SEMESTRE DEL ANO 2016 

03 OCT 2015 
Me es grato manifestarles que la Universidad de los Andes se vinculó a la 
Alianza "4 POR UNA OPCIÓN DE VIDA" a través del programa Quiero Estudiar 
Escala — Beca con compromiso. 

Los interesados deben realizar la inscripción en la Universidad de los Andes, 
antes del 23 de octubre y cumplir con los siguientes requisitos: 

- Egresados desde el año 2011 y haber cursado los grados noveno, décimo 
y once en colegios oficiales de municipios no certificados del 
Departamento. 

- Ser admitido, previo cumplimiento de los requisitos exigidos por la 
Universidad, en programas diferentes a Medicina, Trabajo Social, 
Derecho, Administración de Empresas y Psicología. 

- Estratos socio económico 1, 2 ó 3. 
- Ser seleccionado al Programa Quiero Estudiar Escala por la Universidad 

de los Andes e ingresar desde el primer semestre. 

Financiación de la matrícula: 

- La Universidad financiará el 50% del valor de la matrícula como 
descuento (Becas con Compromiso). 

- La Gobernación el 45% como subsidio. 
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- El estudiante deberá pagar el 5% restante del valor de la matrícula. 

Para las inscripciones del primer semestre del próximo año, relaciono a 
continuación las indicaciones que nos envío la Universidad: 

"Universidad de los Andes - Inscripciones abiertas para el primer semestre de 
2016 para programas de PREGRADO. 

Las inscripciones para ingresar en enero de 2016 estarán abiertas desde el 28 de septiembre 
hasta el 23 de octubre de 2015 a las 6:00 p. ni. La inscripción no tiene ningún costo, el formulario 
se activa únicamente durante este periodo. La página web a través de la cual pueden consultar 
los 	requisitos 	generales 	es: 	https://registro.uniandes.edu.co/index.php/proceso- 
admisiones/pregrado y las instrucciones para los estudiantes graduados en Colombia, así como 
el acceso al formulario los puede consultar en la página: 
https ://registro.uniandes.edu.co/index.php/proceso-admisiones/pregrado/  12-instrucc iones-para-
estudiantes-graduados-en-colomb ia. 

Los estudiantes que deseen postularse a Quiero Estudiar Escala — Beca con compromiso, deben 
contestar afirmativamente a la pregunta ¿Desea aplicar al programa Quiero Estudiar Escala -
Beca con compromiso o requiere Apoyo Financiero?. Así mismo, pueden consultar la 
información acerca del Reglamento, los beneficios de la Beca, los documentos que deben 
entregar, así como las fechas establecidas para hacerlo, previa admisión al programa de 
Pregrado en la página de la Beca: https://apoyofinanciero.uniandes.edu.co/index.php/programa-
quiero-estudiar-escala/36-escala.  

Si los estudiantes tienen dudas sobre el proceso aplicación a la Universidad, el diligenciamiento 
del formulario o requiere información adicional, puede comunicarse con Admisiones y Registro 
en la línea (571) 3324468. 

Si la inquietud es acerca de la Beca, puede contactamos a través de los siguientes medios: 

• Correo electrónico: qeescala@uniande.s.edu.co  
• Teléfonos de Apoyo Financiero: (571) 339 49 99 extensiones: 4971, 5412, 5401, 3949, 

2171, 2081, 3840 ". 

Esperamos que con estos beneficios se incremente el ingreso a la educación 
superior en el Departamento. 

Cordial saludo, 

ecretaria de Educap on 
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